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¿Qué solicitó la persona 
entonces solicitante? 

“Solicito la documentación en archivo electrónico, de todas las manifestaciones 
que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en el periodo que 
corresponde a la primera quincena del mes de abril del año 2020.” (Sic) 

¿Qué respondió el sujeto 
obligado? 

El sujeto obligado señalo que realizo una búsqueda exhaustiva y localizo la 
información respecto de las Manifestaciones de Construcción, 
correspondientes a la primera quincena del mes de abril de 2020 y puso a 
disposición en consulta directa.  
 

¿En qué consistió el 
agravio de la persona 
ahora recurrente? 

El recurrente refiere que la alcaldía Cuajimalpa viola la normatividad en la 
materia, al modificar o cambiar la modalidad de la entrega de la información, 
sin motivar tal decisión y fundamentado su dicho en el art. 213 de la Ley de 
Transparencia.  

¿Qué se determina en 
esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 
244, fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le 
ordena emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 
 

➢ Ahora bien, toda vez que no puede validarse la inexistencia de la 
información señalada por el sujeto obligado en diligencias para mejor 
proveer, se instruye al sujeto obligado a realizar una nueva búsqueda 
de la información peticionada, lo anterior, para que en caso de 
localizar información que diera respuesta la entregue en versión 
pública, sometiendo a su Comité de Transparencia la clasificación de 
la información en su modalidad de confidencial. 

➢ En caso de no localizar información, deberá declararla de forma 
fundada y motivada a través de su Comité de Transparencia, ya que 
haciendo esto último es como podría generarse certeza jurídica al 
particular, dado que existe una contradicción de fondo en sus 
respuestas. 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, 
a través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 
notificaciones en el presente medio de impugnación. 

¿Qué plazo tendrá el 
sujeto obligado para dar 
cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave: Manifestaciones, Alcaldía, Cuajimalpa, Cambio de Modalidad,  



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3773/2022 

 

 

2 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3773/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

092074222000959, mediante la cual requirió lo siguiente:  

 

“Solicito la documentación en archivo electrónico, de todas las manifestaciones que 
ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en el periodo que corresponde a la primera 
quincena del mes de abril del año 2020.” (Sic) 
 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 12 de julio de 2022, el Sujeto Obligado, previa 

ampliación de plazo, dio respuesta se dio respuesta a través de la PNT, por medio del 

oficio ACM/DGODU/DDU/739/2022  de fecha misma fecha, emitido por el Director de 

Desarrollo Urbano, donde señalo lo siguiente: 

“… 
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…”(Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 01 de agosto de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente: 

 

“De la petición realizada a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, responde que la información 

solicitada ha sido clasificada en la modalidad de confidencial, por lo que según ellos, la 

única forma en la que me podrán entregar la información será en el estado que se 

encuentran, es decir en copia en versión pública, para lo cual tendría que acudir a las 

oficinas de dicha alcaldía. Sin embargo, claramente solicité la información en archivo 

electrónico, es decir, digitalizadas, escaneadas o como deseen llamarlo, evidentemente 
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en versión pública, en virtud de los datos personales que pudiera contener tales 

documentos, pero la Alcaldía Cuajimalpa, con tal de no entregar la información, me está 

obligando a asistir a sus instalaciones en un horario reducido, en el que claramente no 

podría asistir, por las labores diarias que desempeño, que dicho sea de paso, aunque 

habito en la alcaldía cuajimalpa, mi trabajo es muy lejos de ahí. Cabe mencionar, que la 

alcaldía cuajimalpa está violando la normatividad en la materia, al modificar o cambiar la 

modalidad de la entrega de la información, sin motivar tal decisión y fundamentado su 

dicho en el art. 213 de la Ley de Transparencia, pues de hecho, sí están obligados a 

digitalizar la información que obran en sus archivos aun y cuando éstos no se encuentren 

digitalizados. Ahora bien, como lo mencioné la alcaldía no motivó su decisión, por lo cual 

genera incertidumbre al no especificar tampoco la cantidad de fojas a entregar, ya sea en 

copia o en digital, omitiendo informar si habrá algún costo por la reproducción. Del mismo 

modo, en la celebración del acta ACM/CTE4/08-07/2022, aparece el nombre de 3 

servidores públicos que no estuvieron presentes en dicha celebración, por lo que sus 

firmas no están plasmadas en la misma, tal situación genera mayor desconcierto. 

Por otro lado, si realmente la alcaldía deseara salvaguardar mi derecho a la Información 

Pública, debería apegarse a lo establecido en el artículo 24, fracción XI de la citada Ley, 

que a la letra diche: “Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de 

acuerdo a su naturaleza: XI. Fomentar el uso de tecnologías de la información para 

garantizar la transparencia, el Derecho de Acceso a la Información Pública y la 

accesibilidad a éstos;” Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 234, 

fracción I, y 239 de la citada Ley, solicito se aplique el recurso de revisión para la respuesta 

emitida por este sujeto obligado.” [SIC] 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 04 de 

agosto de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 
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artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  

 

Asimismo, a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de resolver el 

presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 

24 fracción X, 240 y 241 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 278 y 279 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la ley de la materia, REQUIRIÓ 

al sujeto obligado para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente en que surtiera efectos la notificación del acuerdo admisorio, 

en vía de diligencias para mejor proveer, remitiera lo siguiente:  

 

• Indique el número total de documentos físicos materia de la solicitud 092074222000959.  

• Exhiba una muestra representativa, íntegra sin testar, de la información requerida en la 

solicitud que nos atiende y que pone a disposición de la persona solicitante, en la modalidad 

señalada. 

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se daría vista 

a la autoridad competente para que, en su caso, diera inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los artículos 

264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 
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notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 17 de agosto de 2022, a través del Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI), el sujeto obligado envío sus 

manifestaciones y alegatos, mediante el oficio ACM/UT/2229/2022 de fecha 16 de 

agosto de 2022, señalando que envío una respuesta complementaria al solicitante, 

asimismo adjunto la siguiente documentación:  

1. el oficio ACM/UT/2110/2022, signado por la que suscribe a la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano. 

2. el oficio ACM/DGODU/SCUS/179/2022 emitido por el Lic. Víctor Zavala 

Sánchez, Subdirector de Construcciones y Uso de Suelo de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 

3. el oficio ACM/DGODU/SCUS/180/2022, emitido por el Lic. Víctor Zavala 

Sánchez, Subdirector de Construcciones y Uso de Suelo de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 

4. el oficio ACM/DGODU/SCUS/181/2022, emitido por el Lic. Víctor Zavala 

Sánchez. Subdirector de Construcciones y Uso de Suelo de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 

5. captura de pantalla del correo electrónico donde se notifica al recurrente la 

respuesta complementaria.  

6. acuse de la PNT de envío de información al recurrente.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 09 de septiembre de 2022, con fundamento en los 

artículos 239 y 243, fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente 
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dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber 

recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación 

del presente expediente. 

 

Finalmente, el presente Recurso de Revisión es expuesto ante el Pleno de este Órgano 

Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen los siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia.  Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1    

 

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por tratarse 

de una cuestión de orden público y de estudio preferente1. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
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En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de la 

causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que el 

sujeto obligado emitió una supuesta respuesta complementaria, por lo que antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por 

quedar sin materia.       

 

Una vez precisado lo anterior, y analizadas las constancias que integran el presente 

medio impugnativo, se observa que el sujeto obligado al manifestar lo que a su derecho 

convino en relación con la interposición del presente recurso de revisión, hizo del 

conocimiento de este Instituto la emisión de una respuesta complementaria emitida por 

la Unidad de Transparencia. 

 

En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de la 

causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que 

el sujeto obligado emitió una presunta respuesta complementaria, por lo que antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por 

quedar sin materia. 

 

Consecuentemente, toda vez que se observa la existencia de un segundo acto emitido 

por la autoridad recurrida, misma que deja sin materia el presente medio de 

impugnación, este Instituto valora que se actualiza la causal de sobreseimiento 

 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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contenido en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de Transparencia; mismo que a 

letra señala lo siguiente: 

“… 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” Sic. 

 

Así pues, tenemos que el aludido precepto jurídico establece que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando este quede sin materia, es decir, cuando 

se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto emitido por la 

autoridad recurrida, el cual deje sin efectos el primero y restituya al particular en su 

derecho de acceso a la información pública, cesando así los efectos del acto impugnado 

y quedando subsanada y superada la inconformidad de la persona recurrente.  

 

Ahora bien, para determinar si en el presente caso se actualiza la hipótesis en estudio, 

es necesario establecer los hechos que dieron origen al presente recurso de revisión, 

así como los hechos suscitados de forma posterior a su interposición.  

 

El solicitante requirió la documentación en archivo electrónico, de todas las 

manifestaciones que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en el periodo que 

corresponde a la primera quincena del mes de abril del año 2020.  

 

El sujeto obligado en su respuesta primigenia respondió que localizo la información 

correspondiente a las manifestaciones que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de  

Morelos, del periodo de la primera quincena del mes de abril del año 2020, poniendo a 

consulta directa en versión pública en sus oficinas.  
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El solicitante recurrió la respuesta toda vez que realizo un cambio de modalidad sin 

fundar ni motivar el mismo.  

 

Ahora bien en la respuesta complementaria, el sujeto obligado refirió que por un error 

involuntario informo que había localizo las manifestaciones correspondientes al periodo 

solicitado, sin embargo no existe registro alguno de manifestaciones de ese periodo, 

toda vez que su ventanilla se encontraba cerrada, por los motivos antes descritos, como 

se observa a continuación:  
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Por lo anterior expuesto, no pasa desapercibida que para este Instituto la emisión de 

una respuesta complementaria no cumple con los requisitos prescritos en el Criterio 

04/21, emitido por el Pleno de este Instituto, para que una respuesta complementaria 

sea válida: 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
| 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 

que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 

los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria, así como que fue notificada por el medio 
elegido por el solicitante sino que también satisfaga la integridad de la solicitud de 
información, en la misma solo manifiesta no contar registro de presentación de 
manifestaciones en ese periodo pero no funda ni motiva por qué no cuenta con registro 
alguno. 
 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta, motivo por el cual 
la respuesta  complementaria no satisface todos los extremos de la 
inconformidad, quedando desestimada.   

   

Asimismo, este Órgano Colegiado no advirtió la actualización de una diversa causal de 

improcedencia de las previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia; por lo que 

procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa.   
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TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver.  

 

El solicitante requirió la documentación en archivo electrónico, de todas las 

manifestaciones que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en el periodo que 

corresponde a la primera quincena del mes de abril del año 2020.  

 

El sujeto obligado en su respuesta primigenia respondió que localizo la información 

correspondiente a las manifestaciones que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de  

Morelos, del periodo de la primera quincena del mes de abril del año 2020, poniendo a 

consulta directa en versión pública en sus oficinas.  

 

El solicitante recurrió la respuesta toda vez que realizo un cambio de modalidad sin 

fundar ni motivar el mismo.  

 

CUARTA. Estudio de los problemas. 

 

Determinado lo anterior, con el apoyo del método analítico, revisaremos la atención 

otorgada por el sujeto obligado a la solicitud que dio origen a este recurso y daremos 

respuesta al siguiente cuestionamiento: 

• ¿El sujeto obligado careció de congruencia y exhaustividad en su 

respuesta? 
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Para dar respuesta al planteamiento anterior, es imprescindible establecer lo que la 

regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra 

Ley de Transparencia local, en los siguientes artículos: 

“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 

cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, 

en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley 

General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés 

público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

…” 

Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información 

que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las 

generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien 

común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor 

público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y 

debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar 

por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través 

de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de 

las excepciones contempladas por la ley. 
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De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de los 

sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los artículos 11, 

13, 14, que a continuación se transcriben: 

“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 

acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

Artículo 12. (…) 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para 

lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas 

aplicables. 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 

que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 

del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 

lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las instancias 

correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua indígena de los 

pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México 

cuando así se solicite.” 

De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben observar 

los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso a la 

información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que proporcionen 
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deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo posible, sin tener 

preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre ajustándose a lo 

establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y más fácil divulgación. 

Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información 

que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a sus 

atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o por 

cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se encuentre 

contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a la información, 

que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no ser así, los entes con 

carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar a toda persona la información 

que requiera y en caso de duda deberá priorizar la máxima publicidad y el principio pro 

persona, por lo que deberá permitir el acceso en todos los medios y con las mayores 

acciones y esfuerzos posibles. 

En ese sentido, la alcaldía recurrida, al ser una entidad que se encuentra dentro del 

catálogo de sujetos obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con 

sus atribuciones y facultades establecidas en las normas que la regulan, haya generado 

o se encuentre en su posesión. 

El solicitante requirió información al sujeto obligado correspondiente a las 

manifestaciones que ingresaron a la alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en el periodo 

correspondiente a la primera quincena del mes de abril del año 2020, por lo que en 

relación con dicha solicitud el sujeto obligado debió privilegiar en la entrega de lo 

solicitado en razón el principio de máxima publicidad. Ahora bien, en relación a las 

manifestaciones vertidas en la respuesta primigenia el sujeto obligado argumento que 
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bajo el amparo del artículo 213 de la Ley de Trasparencia ponía a disposición del 

interesado la información para su consulta directa derivado a que dicha información 

contiene datos personales y procede a realizar la clasificación de la información 

correspondiente, refiriendo el acta del Comité de Transparencia. 

Ahora bien, en razón a los alegatos vertidos por el sujeto obligado, se observa que este 

realizo una comunicación con la persona hoy recurrente vía electrónica, utilizando los 

medios de comunicación de la plataforma, así como el correo electrónico proporcionado 

por la persona recurrente, con la cual se pretendió realizar una respuesta 

complementaria refiriendo que por un error involuntario, por las carga de trabajo, en 

razón de las 300 solicitudes de debía atender en corto tiempo informo que había localizo 

las manifestaciones correspondientes al periodo solicitado, sin embargo no existe 

registro alguno de manifestaciones de ese periodo, toda vez que su ventanilla se 

encontraba cerrada, por los motivos antes descritos, si embargo no proporciona los 

motivos exactos por los cuales su ventanilla se encontraba cerrada, por lo que no funda 

ni motiva un actuación. 

 

Por lo anterior, resulta oportuno revisar la normativa aplicable al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, 

el cual se encuentra establecido en los artículos 192, 195, 203, 208, 211 y 231 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en los siguientes términos:  

 

Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites y libertad de información. 
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Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro de 
los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que el sujeto 
obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de Transparencia 
auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, especialmente cuando el 
solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua indígena, o se trate de una persona que 
pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, cuando no sea precisa o los detalles 
proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, sean erróneos, o 
no contiene todos los datos requeridos.  
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se 
tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 
212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite 
requerir al solicitante para que subsane su solicitud.  
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud 
por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.  
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 
Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. 
Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado a fin de 
facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  
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1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de información 

se turnen a todas las unidades administrativas que sean competentes, además de 

las que cuenten con la información o deban tenerla, conforme a sus facultades, 

competencias y funciones, el cual tiene como objeto que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonada de la información requerida. 

 

2. Los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, funciones y competencias, en el formato que la parte solicitante 

manifieste, dentro de los formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia, serán el vínculo entre el sujeto obligado y la parte 

solicitante, por lo que tienen que llevar a cabo todas las gestiones necesarias con 

el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

4. El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de máxima 

publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 

libertad de información. 

 

5. Cuando una solicitud no fuese clara en cuanto a la información requerida, el sujeto 

obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 

solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en 

que se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de 

información 
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En este sentido se revisará si el sujeto obligado remitió las solicitudes de información 

para su atención a la totalidad de las unidades administrativas con competencia, por lo 

cual se revisará el manual administrativo del sujeto obligado.  

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente 

en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado para dar respuesta turnó la solicitud 

de información a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, quien doy 

respuesta a través de su Subdirección de Construcciones y uso de Suelo.  

 

A efecto de conocer las atribuciones de las unidades administrativas, este Órgano 

Garante procede a analizar las facultades de las áreas que resultan competentes para 

atender los requerimientos informativos materia de la presente resolución.  En este 

sentido, Manual Administrativo de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos2, prescribe lo 

siguiente:  

 

[…] 

 
2 Consultable en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo86148.pdf 
 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo86148.pdf
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De lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado remitió las solicitudes de 

información a las unidades administrativas con competencia para atenderlas. No 

obstante, lo anterior no puede validarse la inexistencia de la información peticionada ya 

que no existe certeza respecto del criterio de búsqueda de la información, toda vez que 

en un principio señaló que la información era existente, tan es así que le indicó al 

particular que se encontraban a su disposición los documentos que daban respuesta a 

las solicitudes antes referidas, en copia simple de su versión pública. La inexistencia y 

la clasificación son instituciones jurídicas incompatibles, ya que la clasificación de la 

información entraña su existencia.  

En ese sentido, el criterio 29/10 emitido por el INAI establece lo siguiente: 

 
La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden 
coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los 
archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para 
poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la 
información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la 
información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los 
supuestos establecidos en los artículos 13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 
18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la 
clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de 
información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos 
determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos 
de la dependencia o entidad de que se trate.  
 

Por lo antes dicho, no puede validarse la inexistencia de la información señalada por el 

sujeto obligado en diligencias, por lo cual se instruye al sujeto obligado a realizar una 

nueva búsqueda de la información peticionada. En caso de localizar información que 

diera respuesta la entregue en versión pública siguiendo los lineamientos de 

clasificación de la información. En caso de no localizar información, deberá declararla 

de forma fundada y motivada a través de su Comité de Transparencia, ya que haciendo 
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esto último es como podría generarse certeza jurídica al particular, dado que existe una 

contradicción de fondo en sus respuestas. 

 

En ese sentido, las manifestaciones realizadas por el  Sujeto Obligado, carecen de 

congruencia ya que en  primer término manifestó contar con la información peticionada 

y después modifico su respuesta declarando la inexistencia de la información 

peticionada. 

 

Por lo antes expuesto, es incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió con la Ley 

de Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia; aunado al hecho de que 

el mismo no fue emitido de conformidad con el procedimiento que la ley de la materia 

establece para el trámite de las solicitudes de información pública; características “sine 

quanon” que todo acto administrativo debe reunir de conformidad con lo previsto en la 

fracciones IX y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en 

su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto administrativo 

debe emitirse en plena observancia de los principios de congruencia y 
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exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre 

el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no aconteció, en virtud 

de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar 

a la solicitud de acceso a la información materia del presente recuso, no brindo 

certeza jurídica de su actuar en la atención en la solicitud de materia del presente 

recurso, además de que su respuesta no deviene apegada a derecho. 

 

Dicho lo anterior, es dable concluir en el caso que nos ocupa que el sujeto obligado no 

atendió la solicitud del mérito, por lo que el agravio del particular deviene fundado. 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 

una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

➢ Ahora bien, toda vez que no puede validarse la inexistencia de la 

información señalada por el sujeto obligado en diligencias para mejor 

proveer, se instruye al sujeto obligado a realizar una nueva búsqueda de la 

información peticionada, lo anterior, para que en caso de localizar 

información que diera respuesta la entregue en versión pública, 
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sometiendo a su Comité de Transparencia la clasificación de la información 

en su modalidad de confidencial. 

 

➢ En caso de no localizar información, deberá declararla de forma fundada y 

motivada a través de su Comité de Transparencia, ya que haciendo esto 

último es como podría generarse certeza jurídica al particular, dado que 

existe una contradicción de fondo en sus respuestas. 

 

Lo anterior, ya que no existe certeza respecto del criterio de búsqueda de la 

información, toda vez que en un principio señaló que la información era existente, 

tan es así que le indicó al particular que se encontraban a su disposición los 

documentos que daban respuesta a las solicitudes antes referidas, en copia 

simple de su versión pública. La inexistencia y la clasificación son instituciones 

jurídicas incompatibles, ya que la clasificación de la información entraña su 

existencia.  

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el 

presente medio de impugnación. 

 

Asimismo, la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá 

notificarse al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
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correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el 

presente caso, servidores públicos del sujeto obligado, incurrieran en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 247, 264 fracciones 

IV, 265 y 268. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo de 10 días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido.  
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

  

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnico.  

 

SEXTO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley.  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform


Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3773/2022 

 

 

31 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/TJVM 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


